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OHARRAErNE 
 

 

Hoy jueves 13 de diciembre se ha celebrado en la Academia Vasca de Policía y 
Emergencias, el Consejo Rector de la Academia, tratándose los siguientes temas: 
 

o PROMOCIÓNES DE LA ERTZAINTZA: La convocatoria de la 28 promoción está 
prevista para el día 18 de diciembre y habrá de plazo para inscribirse hasta el día 
31 de enero. Se convocan 500 plazas. Así mismo se prevé la convocatoria para la 
29 promoción a lo largo del año 2019. 
 

o CURSOS DE ASCENSO: Se espera que a lo largo del 2019 se convoquen curso de 
agentes primeros/as, suboficiales y oficiales. 
 

o CURSO DE GUÍA CANINO: Previsto para realizarse en el mes de diciembre, de 
momento se retrasará hasta enero. 
 

o CURSO DE CIC: Se ha solicitado que todos los/as agentes que actualmente están 
realizando sus prácticas para categoría superior, puedan acceder al curso, ya que 
en el momento de inscribirse cumplían con las bases de la convocatoria. El 
Consejo indica que estudiará el asunto. 
Para el curso de CIC estaban convocadas 160 plazas: 120 para agentes, 30 para 
agentes primeros/as y 10 para oficiales. Al no presentarse nadie en la categoría de 
oficial, se amplían de 120 a 130 las plazas para agentes. 
Hay prevista una nueva convocatoria para curso de CIC para el año 2019. 
 

o INTERRUPCIÓN DEL PERIODO DE PRÁCTICAS: ErNE ha exigido que aquellos/as 
ertzainak inmersos en cursos de ascenso puedan interrumpir sus periodos de 
prácticas y así poder optar a la realización de cursos de especialidad. El Consejo 
ha indicado que se podrá parar el periodo de prácticas pero indica, que en ningún 
caso se cambiará el orden de las tandas previstas. 
 

o CURSO DE SEGURIDAD VIAL: ErNE solicita que se convoque un nuevo curso de 
Seguridad Vial y el Departamento indica que estudiará la posibilidad. 
 

o SOLICITAMOS NUEVAMENTE que la previsión de convocatorias a cursos se haga 
para un periodo de 5 o 10 años y como mínimo para cada legislatura y no 
anualmente como se está haciendo ahora mismo. Además, se les recuerda los 
constantes incumplimientos de plazos de los Cursos. 


